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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que a través del área

correspondiente, informe:

a) Si la Escuela Especial Kayú Chenen ha dado el egreso al niño Matías Muñoz;

b) en caso afirmativo, cuáles fueron las pautas por las que se han regido para tomar esta

determinación;

c) si la decisión fue adoptada por directivos del establecimiento o por órdenes recibidas

de otra autoridad;

d) si la decisión fue avalada por profesionales tratantes del niño;

e) con cuántos niños se han adoptado estas medidas;

f) a qué establecimiento ha sido derivado éste o éstos niños;

g) si se ha monitoreado el destino final de este niño; es decir si en la actualidad las

autoridades de la Escuela Kayú Chenen conocen si el niño recibe la contención

adecuada que marca la Ley.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/OA/ DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 1994

RESOLUCIÓN N°

Se
Legislatura Provincial

S94.-

MIGUEL ÁNGEL CASTRO
VICE - GOBERNADOR

.-• vidente Poder Legislativo


